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AMADA  CORCES  CASADO,  SECRETARIA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  NAVA  (ASTURIAS), 
CERTIFICO:
Que en el  acta que corresponde a la  sesión de 29.6.2015,  consta que se dio cuenta al  Pleno del 
Ayuntamiento de Nava, del siguiente ASUNTO:

"2.- DAR CUENTA DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

Se da cuenta de la constitución de los siguientes Grupos:

-GRUPO MUNICIPAL DE FORO ( FAC). 

Dª María José Rey Canteli.

Portavoz: Dª María José Rey Canteli.

-GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA.

D. Juan Cañal Canteli

Dª. María Desiree Carrio Nava

D. Jairo Palacios Vigil.

Dª. María Isabel Calleja Huerta.

D. Carlos Palacio Suárez

Dª. Eva María Rodríguez Díaz.

D. Carlos Lafuente García

Portavoz: D. Jairo Palacios Vigil.

Suplente:Dª. María Desiree Carrio Nava

-GRUPO ASTURIANISTES

D. Emilio Ballesteros Baños.

D. Nisén Angel Díaz Carazo

Dª. Laura Fernández Blanco

Portavoz a D. Emilio Ballesteros Baños

Suplente a D. Nisén Ángel Díaz Carazo

-GRUPO MUNICIPAL AGORA NAVA

D. Luis Catalán García
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Portavoz: D. Luis Catalán García

-GRUPO PARTIDO POPULAR - PP.

D. José María Osoro Fernández.

Portavoz: D. José María Osoro Fernández."

Para que conste, expido esta certificación con la salvedad y reserva a que se refiere el artículo 206 del 
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales, que se aprobó 
por Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, en Nava  a 06 de julio de 2015.

VºBº

EL ALCALDE LA SECRETARIA

Fdo: JUAN CAÑAL CANTELI Fdo: AMADA CORCES CASADO
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